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zado por el actor, en lo que se con- 
flere a desconocer el domicilio de 
los demandados, y de conformidad 
con lo que dispone el Art 86 del 
Código de Procedimiento Civil, cíte- 
se a los demandados señores PA- 
TRICIO TORRES ORDOÑEZ Y 
DIEGO FRANCISCO CISNEROS 
TAMAYO, en su calidad de Repre- 
sentantes legales de CONSTRUC- 
TORA MULTIPLE JON Y ASO- 
CIADOS CONMULT S A.por ta 
prensa en uno de los dianos de ma- 
yor circulación que se editan en es- 
ta ciudad de Quito. NOTIFIQUESE. 
f) Dr. Felipe Granda Agullar. 
Lo que comunico a ud, para los ft- 
nes de ley, advrtiéndole de la obh- 
gación que tiene de señalar casille- 
ro judicial en la forma legal para re- 
cibir las posteriores notificaciones 
que le corresponda. 
DR. ANDRES ROMERO ALBAN 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEPTIMO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA 
hay un sello 
pp+17547 

JUZGADO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
Citación Judicial a LUIS ERNESTO 
ARMENDARIS CARRASCO Y ER- 
NESTO ARMENDARIS SALVA- 
DOR, dentro del juicio Ejecutivo se- 
guido por BANCOMEX S.A, con el 
extracto de la demanda y providen- 
cia recaida, cuyo tenor es el st- 
guiente 
ACTOR: BANCOMEX S.A. (CAR- 
LOS ANDRADE GRANJA) 
DEMANDADO: LUIS ERNESTO 
ARMENDARIS CARRASCO Y ER- 
NESTO ARMENDARIS SALVA- 
DOR 
JUICIO: EJECUTIVO Nro. 56-98- 
ECA 
TRAMITE: Ejecutivo 
CUANTIA: S/.140'000.000,00 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.-Quito, jueves 15 
de Enero de 1998.- Las 08:40 - 
VISTOS - La demanda presentada 
por CARLOS ANTONIO ANDRADE 
GRANJA, en representación del 
BANCO AGRICOLA Y DE COMER- 
CIO EXTERIOR BANCOMEX S.A. 
en contra de LUIS ERNESTO AR- 
MENDARIS CARRASCO Y ERN- 
RESTO ARMENDARIS SALVA- 
DOR, reúne los requisitos legales; 
en consecuencia, se la acepta al 
trámite correspondiente, por la vía 
Ejecutiva.-Cítese con el contenido 
de la acción a los demandados en 
la dirección señalada por el deman- 
dante,a fin de que en el término de 
tres días, cúmplan con la obligación 
reclamada o formulen excepciones 
dentro del mismo término .-Previo a 
la citación y sobre la base de la in- 
formación sumaria presentada y lo 
dispuesto en el Art. 432 del Código 
de Procedimiento Civil, se ordena 
el secuestro de los bienes muebles 
y demás enseres de propiedad de 
los demandados LUIS ERNESTO 
ARMENDARIS CARRASCO Y ER- 

de procedimiento Civil y la informa- 
ción sumaria que se acompaña, se 
ordena el secuestro de los bienes 
muebles y demás enseres de pro- 
piedad de CARMEN CARRERA y 
que los tenen ubicados en la calle 
Gangotena No. 137 y Bombonaza y 
de la garante Zoila Carrera; en los 
condominios la Granja, bloque No. 
222, departamento No 22-S o en la 
Av. América No 3624, segundo Pi- 
so frente al Colegio San Gabnel, 
de la garante Sara Espinosa de los 
Monteros 
Para el efecto cuéntese con uno de 
los señores Alguaciles y Deposita- 
ro Judiciales del cantón. Cítese a 
los demandados en el lugar que se 
indica. Téngase en cuenta el cast- 
llero judicial designado en la cali- 
dad que comparece Téngase en 
cuenta el casillero judicial designa- 
do NOTIFIQUESE 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA -Quito, a 25 de 
marzo de 1998.- A las 11H00.- El 
escrito presenado agréguese al 
proceso EN le principal, de confor- 
midad al Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil y el juramento ren- 
dido por el actor, cítese a CARMEN 
AMELIA CARRERA CARRILLO Y 
ZOILA ETELVINA CARRERA por 
uno de tos diarios de mayor circula- 
ción del cantón Presente el nom- 
bramiento, a que se refiere en el 
escnto precedente, el Dr Carios 
Donoso Echanique NOTIFIQUE- 
SE, 
LO QUE LE COMUNICO A USTED 
Y LE CITO, PREVINIENDOLE DE 
LA OBLIGACION QUE TIENE DE 
SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL 
PARA POSTERIORES NOTIFICA- 
CIONES CONFORME LO MANDA 
LA LEY CERTIFICO. _ 
LCDO. JULIO CESAR MUNOZ 
SECRETARIO 
hay un sello 
pp+17548 

JUZGADO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
RUDIGER WINZER SHUTZE, POR 
SUS PROPIOS DERECHOS Y CO- 
MO REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA CIA. TELKOR S.A, 
EXTRACTO 
ACTOR:Dr. José Maria Barrera Ala- 
mo, Procurador Judicial del Banco 
internacional. 
DEMANDADO: Sr. Rudiger Winzer 
hutze 

JUICIO: Ejecutivo 
CUANTIA. s/.100'000,000,00 
DOMICILIO: Castllero judicial No. 
903 del Dr. Wagner Naranjo 
PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.-Quito, a 22 de 
Octubre de 1997, las 10h00.- Vis- 
tos: la demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los requisitos 
legales. El ejecutado Sr. Rudiger 
Winzer Shutze, por sus propios de- 
rechos y en calidad de Represen- 
tante Legal de la Compañía TEL- 
KOR S.A. en el término de tres 
días, más tres que se le concede 

bre de 1997 - A las 10H30 - vIo- 
TOS - Avoco conocimiento de la 
presente causa en vista de la razón 
de sorteos que antecede. En lo 
principal la demanda es clara, pre- 
cisa y reúne los demás requisitos 
de ley. Por lo que los señores. Se- 
gundo Lizandro Montesdeoca Ma- 
nosalvas, Mehda Felisa Narváez, 
Lizandro Javier Montesdeoca Nar- 
vaez y Blanca Marna Flores Mu- 
nango cumplan con su obligación o 
propongan excepciones en el térmi- 
no de tres días. Cítese a los de- 
mandados en el lugar que se indi- 
ca. Téngase en cuenta el casillero 
judicial señalado y agréguense los 
documentos adjuntos Notifiquese 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL .Quíto, 24 de marzo 
de 1998 Alas 11H00.- Atento a lo 
manifestado en el escrito anterior y 
con el juramento rendido por el ac- 
tor, de conformidad con el Ar. 86 
del Código de Procedimiento Civil, 
cítese a los demandados por la 
prensa en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciudad 
de Quito. Notifiquese f) Dra María 
de los Angeles Montalvo JUEZ 
Lo que comunico a usted para los 
fines de ley. Previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar ca- 
sitlero judicial dentro del perímetro 
urbano de esta ciudad de Quito, 
paa sus posteriores notificaciones. 
Certfico 
LCDO. FABIAN ARREGUI M. 
SECRETARIO 
hay un sello 
pp+17461 

JUDICIAL 
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JUZGADO OCTAVO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
Citación Judicial a Los señores 
Juan Suárez Calvopiña; Carmen 
Calle Coronel; Segundo León Mar- 
quina y Maria Calle Andrade 
ACTOR: DR. MARIO LARREA 
VASCO (BANCO-DE PRESTA- 
MOS 
JUICIO PAGARE A LA ORDEN 
TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA: S/.30'000.000 
JUEZ; DR. VICENTE SYLVA VIZ- 
CARRA 
SECRETARIA: ALICIA GUERRON 
Proceso No. 656 /97 f 
PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO DELO CIVIL 
DE PICHINCHA. 
Quito, a 5 de mayo de 1997, las 
10h00.- Vistos.-Avoco conocimien- 
tode la presente causa en virtud del 
sorteo realizado La demanda que 
antecede, es clara, precisa y reúne 
los requisitos de ley, en consecuen- 

cia, dése a la misma el trámite eje- 
cutivo. Los demandados Juan Suá- 
rez Calvopiña; Carmen Calle Coro- 
nel, Segundo León Marquina y 
María Calle Andrade, en ei término 
de tres dias cumplan con la obliga- 
ción ó propongan las excepciones 
de ley En mérito a la documenta- 
ción adjunta, y conforme lo dispo- 
ne el Árt. 433 del Código de Proce- 
dimiento Civil, se ordena el embago 
del inmueble de propiedad de Juan 
Suárez Calvopia y Carmen Calle 
Coronel, cuyas características y 
más particulandades constan en el 

gu pe 
mandados en el lugar que se indi- 
ca, con la demanda y esta provi- 
dencia . Agréguese los documentos 
acompañados.- Téngase en cuenta 
la calidad en la que comparecen el 
casillero judicial designado 
Citese y Notifiquese 
f.- Dr Juan Burbano Cadena JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.-Quito, 30 de 
marzo de 1998.- Las 09h00.-Agré- 
guese a los autos el escrito que an- 
tecede.-En lo pnncipal,cítese a los 
demandados, de conformidad con 
lo dispuesto en el ARt. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil y jura- 
mento rendido , por la prensa, en 
uno de los diarios de mayor circula- 
ción dei cantón. Notifiquese. f) Dr 
Juan Burbano CAdena JUEZ 
Lo que comunico a usted y LO Cl 
TO, previméndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero judt- 
cial para posteriores notificaciones. 
Certifico. 
Juan H Gallardo Q. 
SECRETARIO JUZGADO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
hay un sello 
pp*17553 

R del E 
JUZGADO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LOS SE- 
NORES MANUEL MARTIN FREÍ- 
RE VILLARROEL, SUSANA DEL 
PILAR GORDILLO y ROLANDO 
GIOVANNY FREIRE AGUIRRE 
EXTRACTO 
JUICIO EJECUTIVO 

  

  

MINISTERIO DE TURISMO 

De conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Ley Especial de Desa- 
rrollo Turístico, se hace conocer al público que la empresa SOLCENTRO S.A., 
ha presentado, en el Ministerio de Turismo, una solicitud tendiente a obtener 
la aprobación y calificación del Proyecto Hotel Howard Johnson Plaza La Ca- 
rolina, en una de las Categorías de la mencionada Ley. 

El proyecto comprende: 

- 83 habitaciones dobles 
- 11 habitaciones suite 
- Restaurante para 60 plazas 
- Barra - Bar para 34 plazas 
- 2 salas de Uso Múltiple para 100 plazas 
- Parqueo para 39 vehículos 
- 2 Business Center 

La inversión total asciende a USD 6.000.612,90 

Dr. Jaime Roca Gutiérrez 
SUBSECRETARIO DE INFORMACION     
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MARTES, 26 DE MAYO DE 1998 

ROS PRESUNTOS Y DESCONO- 
CIDOS DE JOSEFINA MORALES 
MUELA 
EXTRACTO 
ACTOR. VICTOR MANUEL SOSA 
MORALES 
DOMICILIO Casillero Judicial No. 
514 Dr Remigio Solano Pazmiño 
JUICIO, ORDINARIO No, 418/98 
HC Manifestando que desde el 

en 

guamate Chicalza y Manmna raolola 
Lemnes Semanate de Chaguamatg. 
Demandados' herederos presuntos 
y desconocidos de José María 
Chaguamate Corella, María Pre- 
sentación Chicaiza Patlo y Miguel 
Angel Chaquamate Chicaiza 
Juicio: ORDINARIO 
CUANTIA. Indeterminada 
Ordinario No. 323-98-(0C) 

mes de marzo de 1.963 y JUZGADO TERCERO DE LO Cl- 
de 34 año: 0 VIL DE PICHINCHA -Quito, a 12 de 

n WU tra e marzo de 1998, las 17n00.- VIS- 

tame SUILIGUO La uu 

con el contenido de la misma y pre- 
sente auto córrase traslado a Ma- 
nuel Gualoto Tasiguano por el tér- 
mino de quince dias, con apercibr 
miento en rebeldía del accionado. 
Cuéntese en la presente causa 
conlos señores Alcalde y Procura- 
dor Sindico Municipal del Distrito 
Metropolitano de Quito De confor- 
midad a lo que dispone el Art 1053 
del Código de Procedimiento Civil, 
inscribase la demanda en el Regis-   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑIA OPERADORES DE TURISMO RECEPTIVO Y 
SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía OPERADORES DE TURIS- 

MO RECEPTIVO Y SERVICIOS CONEXOS ACHUPALLAS TOUR 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Décimo Sexto del Disrito Metropolitano de Quito el 29 de abril de 

1998, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante 

Resolución No. 98.1.1.1.1233 de 21 de mayo de 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION.- 50 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: S/.2'200.000,00, dividido en 2.200 participaciones de 

S/.1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Proyección, organización, 

operación y venta de todos los servicios turísticos dentro del territorio 

nacional..... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Gerente y del Presidente. El 

representante legal es el Gerente. 

Quito, 21 de mayo de 1998 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 
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